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ORDENANZA:N°37047
PROMULGADA:02.12.2019
SANCIONADA:21.11.2019
PUBLICADA:16.12.2019
ARTÍCULO 1º. Instituir en el ámbito del Municipio de la Ciudad de Concordia un reconocimiento anual que se
denominará “PREMIO MUNICIPAL BLANQUITA FIGUEROA”, a los alumnos de Sala de 4 años de cada Centro de
Desarrollo Infantil, con mejor porcentaje de asistencia a clases según registro de asistencia de cada docente.
ARTÍCULO 2º.- El premio consistirá en un libro de cuentos o  un juguete, más un diploma a la familia que es la que
lleva a los niños al CDI, que certifique la distinción otorgada.
ARTÍCULO 3°.-  La organización del evento de premiación estará a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, a
través de la Secretaría de Desarrollo Social, por intermedio de la Dirección de Políticas para la Niñez,
Adolescencia y Familia y la Dirección Departamental de Escuela de Concordia-Nivel Inicial.
ARTÍCULO 4°.  La distinción será anual y se llevará a cabo en la primera semana del mes de Diciembre de cada
año.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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